
Es el precio pactado en la transferencia de bienes tangibles o intangibles,

prestación de servicios, o cualquier otra operación realizada entre entidades

o sujetos relacionados.

El precio, la utilidad o beneficio que se obtenga en una transacción entre

entidades o sujetos relacionados debe ser el precio, utilidad o beneficio

que se hubiera obtenido en una transacción comparable entre entidades

o sujestos independientes.

Deben estar sustentados en operaciones efectivamente realizadas.

Estándar internacional

ENFOQUES fijado por los países

El objetivo de estos grupos es buscar territorios, jurisdicciones o miembros de la OCDE,

GRUPOS países en donde puedan cumplir sus obligaciones fiscales con que se ha acordado 

MULTINACIONALES tasas reducidas y de ser posible con baja tributación. para principios fiscales,

por empresas

Busca gravar la riqueza generada por los sujetos que se encuentran multinacionales y

ADMINISTRACIÓN bajo su soberanía fiscal con el objeto de que paguen el impuesto administradores fiscales.

TRIBUTARIA fuera de cualquier manipulación posible.

Determinación de precios Estimación de la

Obligación Informe de Operaciones (Cod. Tributario Art. 62-A) base imponible

del auditor con Sujetos Relacionados (Cod. Tributario

(CT. Art. 135 lit. f)) (Cod. Tributario Art. 124-A) Art. 199-A)

Conservación de información Criterios de comparabilidad. Precio de mercado

y pruebas (CT Art. 147 lit. e)) Eliminación de diferencias. Incumplimiento F-982 (Cod. Tributario Art. 199-B)

(Cod. Tributario Art. 199-D) (Cod. Trib, Art. 244 lit. l))

Características Estrategias

Operacionales de Negocios

DEFINICIÓN

normativa 

(Cod. Trib. Art. 199-C)

Sujetos Relacionados
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